
Guayaquil, Julio 3 del 2020 

Tnlgo. 

Daniel Moran Gutierrez 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía CLARVS.A., reunida el día 02 de Julio del 2020, tuvo 
el acierto de designarlo como PRESIDENTE, de la Compañía CLARV S.A., por el periodo de cinco 
años. 

De conformidad con el artículo Sexto de los Estatutos Sociales, usted tiene la representación legal, 
Judicial y extrajudicial conjunta con el Gerente General de la COMPAÑIA CLARV S.A., a más de las 
atribuciones allí contenidas. : 

CLARV S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 10 de Julio de 2.015 ante la Dra. 
Karla Liliana Troncoso Hasing, Notaría Vigésima Primera de Guayaquil y se inscribió en el Registro 
Mercantil el 10 de Julio de 2.015. 

Sin otro particular quedo de usted. 

  

    

Muy atentamente 

VA Drlicr 

ING. MERCEDES LORE VOL REZO SANCHEZ 

ETARIA DE LA JUNTA 

Cl.4é 0919664896   ACEPTO, el cargo de Presidente de la Compañía CLARV S.A,, para el que se me ha asignado. 

Guayaquil, Julio 3 de 2020 

   

  

AS : 

TNLGO. DANIEL CALEB MMWRANY GUTIERREZ 

C.Iét 0920250107 

   



  

EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIER 

GUAYAQUIL : DE 100oS 

e wr 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.609 

FECHA DE REPERTORIO:06/¡ul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CLARV S.A., a favor de 

DANIEL CALEB MORAN GUTIERREZ, de fojas 46.275 a 46.278, 

Libro Sujetos Mercantiles número 7.927. 

OBDEN 18509 

UNI A AAN 

DOM 

ANAND RRA ORENUDUROUX      
        

  

  

PRE 0 AIR Mgy Cégar Moya Delgado A A ISTRADOR MERCANTIL 
EL CÁNTON GUAYAQUIL 
   

Guayaquil. 15 de julio de 2020 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regh 
declarante cuando esta o este provee coda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ley del Sistema 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


